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1. Eliminadas 10 palabras 3 cifras, con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, 
fracción IX de la LPDPPSOEJM  Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas. 

2. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM  Artículo 3.1, 
fracción IX de la LPDPPSOEJM Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.

3. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM  Artículo 3.1, 
fracción IX de la LPDPPSOEJM Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas. 

4. Eliminada una firma, con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM  Artículo 3.1, fracción IX de 
la LPDPPSOEJM Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas. 
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ACTA DE ADJUDICACION DIRECTA 

MODAUDAD: Adiudicaci6n directa - AD-OC154-CUNORTE-2024 
DEPENDENCIA: DEPARTAMENTO DE FUNDAMENTOS DEL CONOCIMIENTO 

NOMBRE: AOOUISICION DE EQUIPO DE IMPRESION PARA LABORATORIOS DE INGENIERIAS 
PROGRAMA: INGRESOS AUTOGENERADOS 2024 

En la ciudad de Colotlan, Jalisco, siendo las 13:49 horas del dfa 28 de noviembre de 2024, el que suscribe Mtro. 

Uriel Nuno Gutierrez, Rector del Centro Universitario del Norte de la Universidad de Guadalajara, en uso de las 

atribuciones estipuladas en los artfculo 16 fracci6n IV, artfculo 23 del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contrataci6n de Servicios de la Universidad de Guadalajara, y de acuerdo a los requerimientos 

y necesidades propias del Centro Universitario, emito la presente resoluci6n de adjudicaci6n directa por un 

importe de $29,939.41 (veintinueve mil novecientos treinta y nueve pesos 41/100 M.N) IVA incluido., al 

proveedor que se describe a continuaci6n: 

Empresa: I 'VAN CHAVEZ CENTENO 

Lo anterior, en virtud de haber reunido las condiciones legales, tecnicas y econ6micas requeridas por la 

Coordinaci6n de Servicios Generales del Centro Universitario del Norte y haber garantizado satisfactoriamente 

el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

DR. JUAN CARLOS MERCADO CASTELLANOS. Secretarfa Administrativa 
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